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salud sexual y salud reproductiva; en ese sentido es especialmente relevante que 
los contenidos que se transmitan estén basados en la ética y la evidencia científica 
y no en dogmas confesionales que corresponden a otra dimensión del proceso de 
formación de las personas.

el Plan nacional de acción por la infancia 2002-2010 tiene entre sus metas una 
específica referida a la educación sexual: el 70% de los centros educativos contará 
con proyectos educativos institucionales que desarrollen contenidos de educación 
sexual, equidad de género, prevención de comportamientos sexuales de riesgo, 
cuidado prenatal y alimentación infantil.10

m) Perfeccionar el sistema de estadística oficial, 
incorporando datos desagregados por sexo, área 
geográfica, etnia, discapacidad y edad.

Las estadísticas desagregadas por sexo constituyen un requisito indispensable para 
iniciar el análisis cuantitativo de la realidad desde una perspectiva de género. 

adicionalmente, la selección de la información que se considera que debe 
desagregarse por sexo para luego ser comparada o para integrar indicadores 
más complejos que puedan resumir las brechas entre mujeres y hombres, debe 
también realizarse desde la perspectiva de género. de esta forma, problemáticas 
que afectan especialmente a las mujeres como la violencia en las relaciones de 
pareja, el aborto o el uso del tiempo en el trabajo doméstico, no deberían ser 
excluidas de las políticas públicas.

10 Meta 7 del resultado 
1): condiciones para la maternidad 
y nacimientos saludables y seguros 
desarrollados. Plan Nacional de 
Acción por la Infancia.
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excluidas de las políticas públicas.
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ARTÍCULO  

07DE LOS LINEAMIENTOS 
DEL PODER JUDICIAL 

	 Y DEL SISTEMA DE 
	 ADMINISTRACIÓN 
	 DE JUSTICIA

Para los efectos del cumplimiento de la presente ley, 

serán lineamientos del Poder Judicial y del Sistema de 

Administración de Justicia los siguientes:

a) 	Garantizar el acceso a la justicia en igualdad de 
oportunidades, impulsándose la modificación de 
concepciones, aptitudes y valores discriminatorios 
de los operadores de justicia.

El acceso a la justicia es un derecho humano y condición indispensable para la 
realización de todos los demás derechos humanos, es decir que cumple una 
valiosa función protectora a favor de las personas que sufren pobreza, indefensión, 
exclusión, marginación o discriminación.11

La definición incluye la noción de derecho fundamental pero también la de servicio. 
De esta manera la justicia no puede reproducir las desigualdades de oportunidad 
por razones de sexo o etnia, entre otras. Es obligación estatal proveer los canales 
y mecanismos efectivos para que las personas puedan dirimir sus conflictos de 
manera oportuna y en condiciones de igualdad en los servicios jurídicos o aquellos 
otros procedimientos de tutela jurídica de los derechos que no necesariamente 
forman parte del sistema judicial oficial.12 

11 Informe del PNUD. “De la exclusión a la confianza mediante el acceso a la justicia”, julio 2001. Disponible en <www.
Justiciaviva/informes.htp>
12 BALBUENA, Patricia. Mujeres rurales y justicia de paz. Consorcio Justicia Viva.
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b) Implementar políticas que permitan el desarrollo 
de procedimientos justos, efectivos y oportunos 
para la denuncia y sanción de todas las formas de 
violencia sexual; asimismo, la reparación del daño y el 
resarcimiento de las personas afectadas, eliminando 
los obstáculos para el acceso a la justicia, en particular 
de las mujeres rurales, indígenas, amazónicas y 
afroperuanas.

implica revisar los procedimientos establecidos para la investigación policial (plazos, 
competencias, existencia de servicios, personal debidamente capacitado); resolver 
el drama de la falta de celeridad procesal, debatir sobre la incorporación de los 
nuevos estándares probatorios en materia de justicia penal, garantizar la existencia 
de traductores, desarrollo de protocolos para la correcta evaluación del daño físico, 
mental y emocional sufrido, la existencia de casas de acogida, entre otros.

c) Desarrollar programas de formación y capacitación 
del personal de la administración de justicia y de 
los funcionarios encargados de la aplicación de la 
ley, incorporando en dichos programas, contenidos 
sobre género, interculturalidad y derechos 
humanos de las mujeres y hombres.

desde su centro de formación, la academia 
nacional de la magistratura debería 
coordinar con las instancias pertinentes, 
para que los programas de formación 
sobre género, derechos humanos de 
las mujeres e interculturalidad sean 
incorporados en el currículo de 
formación de los profesionales del 
derecho, así como en los cursos de 
formación de magistrados.
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ARTÍCULO 

08DE LOS LINEAMIENTOS 
DE LOS ORGANISMOS 					   

	 CONSTITUCIONALES 
	 AUTÓNOMOS

Para efectos del cumplimiento 

de la presente ley, son 

lineamientos de los siguientes 

organismos constitucionales 

autónomos:

a) De la Defensoría del Pueblo: Reportar al Congreso 
de la República, en su informe anual, los avances en el 
cumplimiento de la presente Ley.

El artículo 162º de la Constitución establece como competencia de la Defensoría del 
Pueblo la defensa de los derechos fundamentales de la persona y la comunidad. Este 
organismo tiene como una de sus líneas de trabajo institucional el fortalecimiento 
de los derechos de las mujeres en la sociedad peruana.

La Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, señala en su artículo 27º, que el Defensor 
del Pueblo dará cuenta anualmente al Congreso de la gestión realizada en un informe 
que presentará durante el periodo de la legislatura ordinaria. Cuando la gravedad 
o urgencia de los hechos lo amerite, podrá presentar informes extraordinarios. El 
extracto de los informes anuales, y en su caso los extraordinarios, serán publicados 
gratuitamente en el Diario Oficial El Peruano. Copia de los informes presentados 
serán enviados para su conocimiento al Presidente de la República.

Por este motivo, la Defensoría del Pueblo requiere desarrollar un sistema que le 
permita realizar de manera permanente un seguimiento a las diversas entidades 
estatales sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta norma.
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b) Del sistema electoral competente: Implementar 
acciones educativas y de promoción de la 
participación política de la mujer en el ejercicio 
del derecho de sufragio, como electora y como 
candidata, así como en el uso de mecanismos de 
participación ciudadana.

Tanto la Oficina Nacional de Procesos Electorales-ONPE, a través de su Ley 
Orgánica (Ley 26487), como el Jurado Nacional de Elecciones-JNE (Ley 26486), 
tienen  competencias para desarrollar educación electoral; sin embargo, ambas 
carecen de una línea de trabajo permanente para la educación y formación política 
de las mujeres.

c) Del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil: Concluir con las acciones para la adecuada 
identificación de la población que se encuentra 
marginada del registro de ciudadanos, especialmente 
las mujeres y niñas.

La indocumentación impacta negativamente en la construcción de la identidad y en 
el ejercicio de la ciudadanía, pero el impacto es más dramático cuando de mujeres 
rurales se trata, ya que esta situación las coloca en la imposibilidad de participar 
políticamente; así como de acceder a recursos, titular sus tierras, beneficiarse de los 
programas sociales, reconocer legalmente a sus hijas/os, entre otros.

Las campañas de documentación son acciones para la atención inmediata de la 
problemática, pero el RENIEC debe atender las condiciones estructurales que 
generan esta situación, en este caso es también relevante la participación de los 
gobiernos locales en cuyas sedes funcionan las oficinas de los registros civiles 
(artículo 73º, inciso 2.7 de la Ley Orgánica de Municipalidades).

TODOS LOS ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, EN EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, APLICARÁN LOS PRINCIPIOS Y NORMAS 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY. 
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ARTÍCULO  

09DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY

Para el cumplimiento de la presente  ley:

a) El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social es el ente 
rector, encargado de la igualdad de oportunidades para 
la mujer; en tal sentido es el responsable de coordinar y 
vigilar la aplicación de la presente Ley por parte de las 
entidades del sector público y privado, en los ámbitos 
nacional, regional y local.

b) La Presidencia del Consejo de Ministros sustenta ante 
el pleno del Congreso de la República, anualmente, en 
el marco de la celebración del “Día Internacional de la 
Mujer”, los avances en el cumplimiento de la presente 
Ley.

          La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo*, establece dentro de las competencias y 
funciones del Presidente/a del Congreso de Ministros/as, informar anualmente 
al Congreso de la República sobre los avances en el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

          *Ley Nº 29158 (artículo 19º, numeral 12). Publicado el 20.12.2007

c) La presidencia de los gobiernos regionales incluirá los 
avances del cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales.

ARTÍCULO  

10DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY

Los funcionarios o servidores públicos deben 

cumplir con lo dispuesto en la presente ley bajo 

responsabilidad.
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DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS  Y 
TRANSITORIAS

        PRIMERA: El Ministerio de Economía y Finanzas 
        adecuará la actividad referida en la presente Ley dentro 

del clasificador funcional programático, de acuerdo a los 
procedimientos presupuestales vigentes.

        SEGUNDA:  El Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre mujeres y varones 2006 - 2010, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2005-MIMDES, 
mantiene su vigencia en el marco de la ejecución de la 
presente Ley.
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